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RESUMEN

Entre los Principios de Derechos Humanos en la Política Fiscal destaca la fa-
cultad-deber de los Estados de incentivar y/o desincentivar conductas y corregir 
externalidades mediante instrumentos específicos de política fiscal (Principio 12). 
Este principio enfatiza la función regulatoria que la política fiscal puede y debe 
tener sobre la conducta de los agentes económicos, con la finalidad de promover 
condiciones para avanzar en el acceso al derecho a la salud, a la alimentación 
adecuada y a un ambiente sano.

Específicamente vinculado al ambiente, el Principio 4 dispone el deber de los 
Estados de asegurar que su política fiscal sea ambientalmente sostenible. Esto 
significa que existe una obligación estatal de movilizar los recursos necesarios 
para alcanzar un ambiente saludable y sostenible, prevenir los daños previsibles 
a los derechos humanos y a las poblaciones en situación de vulnerabilidad que 
sean causados por el cambio climático, así como proteger la biodiversidad, los 
suelos, los océanos y la naturaleza en general.

En el marco de dichos Principios, este documento enfatiza el potencial de la políti-
ca fiscal para avanzar las obligaciones estatales en materia de salud, alimentación 
y sostenibilidad ambiental. Concretamente, el artículo desarrolla una serie de ar-
gumentos teóricos y empíricos que demuestran el potencial contributivo de los 
impuestos a bienes y servicios que tienen efectos negativos en la salud, la alimen-
tación y el ambiente, como el alcohol, el tabaco, los alimentos ultraprocesados, 
las emisiones de carbono o los plásticos de único uso. Por ejemplo, los impuestos 
saludables y verdes pueden ser útiles para mitigar la falta de información sobre 
los impactos negativos que produce el consumo de estos bienes o como una 
estrategia de política para que las personas puedan internalizar los costos del 
consumo a largo plazo.  

Asimismo, el documento repasa una serie de argumentos normativos específi-
cos y generales que justifican la implementación de este tipo de instrumentos 
fiscales, cuyas fuentes principales se identifican en recomendaciones e informes 
especializados de distintos organismos internacionales y regionales de derechos 
humanos, así como en documentos de organismos internacionales de desarrollo 
y financieros. En general, estos se centran en los costos en salud, sociales y eco-
nómicos derivados del consumo de tabaco, alcohol, alimentos ultraprocesados y 
bebidas azucaradas; así como en las distintas estrategias de política pública que 
los gobiernos pueden emplear para mitigar estos costos.

Además de señalar los beneficios de este tipo de impuestos —como la reducción 
de la producción y el consumo de bienes y servicios nocivos para el ambiente y la 
salud o los recursos adicionales que pueden implicar para las arcas del Estado—, 
el documento incorpora algunas advertencias y desafíos para asegurar que estos 
instrumentos fiscales cumplan con otros principios relevantes, como el sub-prin-
cipio de la tributación justa (Subprincipio 3.1.) y no resulten regresivos (como por 
ejemplo, las medidas de compensación por vía del gasto, tal y como lo reclama el 
Subprincipio 12.2.)
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1.
INTRODUCCIÓN

A lo largo de la historia, entre economistas, siempre ha 
habido una disputa sobre el papel de la política fiscal01. 
Mientras que algunos consideran que la política fiscal 
debe tener un rol proactivo que genere cambios en la 
demanda o en la oferta que estimulen el crecimiento 
económico y la decisión de los participantes del mer-
cado a través de los precios, otros creen que la política 
fiscal debe ser neutra y cumplir únicamente su función 
de recaudación y asignación de recursos públicos.

Mientras tanto, más recientemente, en el campo de 
los derechos humanos ha surgido un debate sobre el 
rol de la política fiscal en las obligaciones de los Es-
tados de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos. Aunque durante mucho tiempo este tipo de 
políticas fueron omitidas de los análisis y evaluaciones 
de cumplimiento de los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, en la última década algunos órga-
nos y mecanismos especiales del sistema universal de 
derechos humanos han concentrado su atención en 
las políticas fiscales de los Estados y en la forma en la 
que estas contribuyen u obstaculizan la realización de 
los derechos (Lozano et al., 2019: 35).

El objetivo de este documento es argumentar que los 
instrumentos que se derivan de la política fiscal, como 
los impuestos, pueden incentivar o desincentivar con-
ductas, y tienen el potencial de contribuir a las obli-
gaciones relativas a la realización de los derechos a la 
salud, a la alimentación y a un medio ambiente sano. 

Este ejercicio se desarrolla en el marco del proyecto de 
Principios de Derechos Humanos en la Política Fiscal. 
Su objetivo es profundizar en la investigación sobre la 
utilidad de los instrumentos de política fiscal para el 
goce de derechos y extraer, dada la importancia estra-
tégica de este tema, directrices de política pública con 
enfoque de derechos humanos aplicables a la región 
de América Latina y el Caribe.

A diferencia de Hayek, Barro y algunos pensadores 
de “la escuela de Chicago” —quienes afirman que la 
política fiscal no debe influir en las decisiones de in-
versión pues esto genera ineficiencias y distorsiones 

01| Es importante aclarar que si bien el concepto de política fiscal incluye tanto los impuestos como el gasto público, este documento se centrará 
exclusivamente en la política fiscal desde el lado de los impuestos. Sin embargo, se discuten cuestiones relacionadas al gasto público cuando se 
encuentran asociadas al recaudo de los impuestos analizados.
02| Actualmente, las organizaciones de la sociedad civil debaten en torno al lenguaje empleado para referirse a este tipo de bienes. Si bien la OMS y 
la OPS utilizan el término “alimentos” ultraprocesados, se considera que el término correcto es “productos” ultraprocesados pues se considera que 
un “alimento” es solo aquel que es natural. En este documento utilizaremos el término estándar utilizado por la OMS y OPS.

en los mercados (Jiménez, 2012: 25)— , la posición 
de este documento está claramente definida: se cree 
que la política fiscal puede y debe ser una herramien-
ta para realizar un ejercicio regulatorio cuando se de-
tectan claras fallas de mercado. En este artículo nos 
ocuparemos de los impuestos a bienes y servicios que 
tienen impactos negativos en la salud, la alimentación y 
el medio ambiente; es decir, los impuestos al alcohol, el 
tabaco, los alimentos ultraprocesados,02 las emisiones 
de carbono y/o los plásticos de un solo uso. 

Como se verá a lo largo del texto, se tienen argumen-
tos sólidos, tanto teóricos como empíricos, que justifi-
can el uso de instrumentos de política fiscal para es-
tos fines. De igual manera, se cree que la política fiscal 
tiene una conexión intrínseca con el cumplimiento de 
las obligaciones de los Estados en materia de derechos 
humanos. Y no solo a través de la financiación de los 
derechos mismos y de la redistribución del ingreso y 
la riqueza, sino también a través del manejo de incen-
tivos que tienen repercusiones directas en hábitos y 
comportamientos estrechamente ligados a la protec-
ción y garantía de derechos.

La metodología empleada para llevar a cabo este do-
cumento parte de la revisión y síntesis de la teoría de-
trás de los llamados impuestos saludables y verdes (o 
impuestos pigouvianos), del estado del arte actual del 
tema y de los instrumentos con carácter normativo en 
sentido amplio provenientes del derecho internacional 
de los derechos humanos y de ámbitos distintos a los de 
los derechos humanos. Dentro de estos últimos se en-
cuentran informes de organismos internacionales (Ban-
co Mundial, Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos, entre otros) y artículos académicos, 
que se toman como fuentes secundarias relacionadas.

La estructura del documento es la siguiente. En la pri-
mera sección se hace una presentación del análisis 
teórico y de economía política en el que se inscriben 
los impuestos saludables y verdes en la región, al igual 
que el contexto en el que surge el problema público 
a tratar. En la segunda sección, se presentan los es-
tándares normativos al respecto y se establece una 
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distinción clara entre los estándares de derechos hu-
manos y los estándares de otras fuentes. En la tercera 
sección se presenta un repaso de la evidencia empírica 
relevante que permite identificar los impactos de estas 
medidas, algunas prácticas que entran en tensión con 
los estándares normativos consolidados y los obstá-
culos o retos que han sido identificados a la hora de 
implementar estas políticas. En la última sección, se 
presentan las conclusiones principales del documento 
y se formula una propuesta de directrices de política 
pública con enfoque de derechos humanos.
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2.
EL PROBLEMA PÚBLICO Y LOS 
IMPUESTOS PIGOUVIANOS

     2.1 Contexto 
La implementación en América Latina y el Caribe de 
instrumentos fiscales como los impuestos pigouvianos 
es de suprema importancia dado el contexto y las ci-
fras actuales en materia ambiental, de alimentación y 
nutrición, así como de salud pública. 

En lo relativo al tema ambiental, según el último infor-
me del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), las 
consecuencias y los costos del aumento de la tempe-
ratura del planeta en 1.5 grados Celsius serán mucho 
más drásticos de lo que se tenía calculado. El informe 

afirma, además, que este incremento se podría dar en 
once años si no se reducen las emisiones de dióxido de 
carbono de inmediato (IPCC, 2018). Según datos de la 
iniciativa Our World on Data, las emisiones de carbono 
a nivel global no han visto una reducción significativa 
en los últimos años (ver Gráfico 1) pese a los múltiples 
acuerdos internacionales firmados por la mayoría de 
países en las últimas décadas, como el Acuerdo de 
Kyoto o el más reciente Acuerdo de París, en el que 
190 Estados se comprometieron a reducir progresiva-
mente las emisiones de CO2 y a ir revisando sus metas 
cada cinco años (CMNUCC, 2015).

En cuanto a los plásticos de un solo uso, su producción 
ha presentado una evolución creciente y constante a 
través de los años. En el 2015, se generaron aproxi-
madamente 300 millones de toneladas de residuos  
plásticos. De estas, el 79% yace actualmente en verte-

deros, basureros o en el medio ambiente (océanos o 
ecosistemas estratégicos), mientras que aproximada-
mente el 12% ha sido incinerado y tan solo el 9% ha 
sido reciclado (Geyer et al., 2017; ONU Medio Ambien-
te, 2018).

Fuente: Our World on Data

Gráfico 1. Emisiones promedio globales de CO2 per cápita 1900–2017 (toneladas)
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Por el lado de los bienes perjudiciales para la salud pú-
blica, la alimentación y la nutrición, como el alcohol, el 
tabaco y alimentos ultraprocesados como las bebidas 
azucaradas, la situación también es preocupante. 

En el caso de los alimentos ultraprocesados existe 
evidencia que muestra que la prevalencia mundial 
de obesidad se ha triplicado desde 1975 debido a su 
consumo. En 2014, aproximadamente el 39% de los 
adultos sufría de sobrepeso y en 2016, 41 millones 
de niños menores a cinco años sufrían de sobrepeso 
y obesidad. El incremento en la prevalencia de sobre-
peso en los niños y niñas, además, se ha concentrado 
especialmente en los países de ingreso medio y bajo, 
ya que en los últimos años el problema de malnutri-
ción por sobrepeso dejó de ser exclusivo de los países 
desarrollados (FAO et al., 2020). A su vez, el número 
de personas con diabetes también se ha incrementado 
abruptamente. Mientras que en 1980 unos 108 millo-
nes de personas tenían algún tipo de diabetes, para 
2014 este número llegó a 422 millones, un aumento de 
casi el 300%. Tanto la diabetes, como el sobrepeso, son 
factores de riesgo importantes para enfermedades 
cardiacas, algunos tipos de cáncer y otras enfermeda-
des crónicas no transmisibles (OMS, 2017). El consumo 
de alimentos ultraprocesados está altamente asociado 
con este tipo de enfermedades y a consumos no sa-
ludables. Del grupo de alimentos ultraprocesados, las 
bebidas azucaradas se destacan por ser los produc-
tos con mayor contenido de azúcar sin aportar ningún 
contenido nutricional significativo (OMS, s. f.).

En lo que respecta al tabaco, cada año más de ocho 
millones de personas fallecen por su consumo. De 
estos ocho millones, siete millones mueren por con-
sumo directo mientras que el millón restante muere a 
consecuencia de la exposición involuntaria al humo del 
tabaco (fumadores pasivos). De los 1,100 millones de 
personas fumadoras que hay en el mundo, el 80% vive 
en países de ingresos medianos o bajos, por lo que se 
puede considerar una epidemia de países en desarro-
llo (OMS, 2019).

En cuanto al alcohol, cada año mueren tres millones de 
personas debido a su consumo problemático, lo que 
representa 5.3% de todas las defunciones en el mun-
do. Además, el consumo nocivo de alcohol es causa de 
al menos 200 distintas enfermedades y trastornos, y se 
le atribuye el 5.1% de la carga mundial de morbilidad 
(OMS, 2018). Según una investigación publicada en la 
revista The Lancet, el alcohol es la sustancia psicoacti-
va que más daño ocasiona a la salud de las personas 
que lo consumen y de las de su entorno, incluso por 

03| Son instrumentos de carácter regulatorio y normativo que establecen estándares y límites a la actividad productiva con el fin de cumplir objetivos 
ambientales (CEPAL, 2015: 8)
04| Son políticas, programas y/o prácticas que buscan reducir los daños asociados al uso de sustancias psicoactivas sin la necesidad de dar por 
terminado el uso de estas sustancias (Grover, 2011)

encima de sustancias como la heroína, el crack o las 
metanfetaminas (Nutt et al., 2010). 

Por todas estas razones, en las últimas décadas gobier-
nos alrededor del mundo han implementado estrate-
gias y políticas diversas con el fin de reducir al máximo 
posible los impactos negativos ya descritos. En la ma-
yoría de los casos estas estrategias se han concentra-
do en la regulación a través de la creación o reforma 
de leyes para la regulación de mercados, de la imple-
mentación de estrategias de comando-control03 en te-
mas ambientales y del establecimiento de políticas de 
reducción de daños04 para tabaco, alcohol y alimentos 
ultraprocesados. Solo hasta hace relativamente poco, 
algunos gobiernos han contemplado estrategias que 
involucran instrumentos económicos, como los im-
puestos pigouvianos o el uso de subsidios focalizados. 

Esta empresa tardía se debe en parte a los intereses 
de grandes grupos económicos involucrados en estos 
mercados que tienen influencia en la toma de decisio-
nes de política pública (Aidt, 2010; OPS, 2015; OMS, 
2014). Imponer un impuesto o sobretasa adicional a 
estos bienes o actividades, además de las estrategias 
ya implementadas de comando-control/reducción de 
daños, significaría un impacto negativo en las ventas y 
en los costos de producción de sus bienes y servicios, 
lo que va en contra de su objetivo de maximización de 
beneficios económicos. Por lo anterior, los gobiernos 
que han tomado la iniciativa de implementar políticas 
de regulación a través de instrumentos económicos 
han tenido que enfrentar fuertes presiones de grupos 
de interés mediante cabildeos y otras estrategias de 
presión. Estas estrategias van dirigidas a generar tra-
bas y un ambiente adverso para la adopción de estas 
políticas. Algunas de estas estrategias serán analizadas 
con mayor profundidad en la sección 4.

Antes de terminar es fundamental mencionar que, 
aunque este artículo solo trate el tema de la regulación 
a través de impuestos, para atacar el problema público 
antes descrito sería necesario también tomar en cuen-
ta el papel que tiene el gasto directo de los gobiernos 
para incentivar (o desincentivar) el consumo y/o la pro-
ducción de estos bienes nocivos para la salud pública, 
la nutrición y el medio ambiente. Así, políticas estatales 
que subsidian combustibles fósiles o a sectores con 
grandes impactos en el medio ambiente como la ga-
nadería o los programas públicos de alimentación con 
productos con bajo valor nutricional también deberían 
ser considerados en esta discusión sobre política fiscal 
y derechos humanos.
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      2.2 Las fallas de mercado y los impuestos pigouvianos 

05| Aquí es fundamental la elasticidad precio de la demanda de estos bienes y servicios. Es decir, qué tanto cambia la demanda a partir de cambios 
en su precio. Si los cambios en el precio llevan a cambios significativos de la demanda, el bien o servicios es elástico, de lo contario, es inelástico.

La teoría económica que permite establecer el vínculo 
entre el rol regulatorio de los impuestos y los dere-
chos humanos, y que se encuentra detrás del uso de 
instrumentos fiscales como los impuestos saludables 
o impuesto verdes, se centra en los principios clásicos 
de los impuestos para corregir externalidades, tal y 
como fueron presentados por el economista inglés Al-
fred Pigou en 1920. Según esta teoría, el Estado debe 
intervenir a través de la política fiscal cuando se en-
cuentran fallas de mercado. Algunas de las fallas más 
comunes son las originadas por las externalidades 
negativas o positivas derivadas del mercado (Pigou, 
1920). Cuando el costo marginal social de la produc-
ción o el consumo de un determinado bien o servicio 
supera el beneficio marginal social, se tiene una exter-
nalidad negativa. Si por el contrario,  dicho costo se 
encuentra por debajo, se tiene entonces una externa-
lidad positiva (Allcott et al., 2019). Es decir, en algunos 
casos la producción o el consumo de bienes y servicios 
tiene un impacto sobre otras personas que no están 
involucradas en el mercado y este puede ser positivo o 
negativo. Si este mercado no se encuentra regulado, la 
producción o el consumo en exceso de ese bien o ser-
vicio tendrá un impacto sobre otras personas que no 
será compensado/corregido. Un impuesto a los bie-
nes o servicios que causan externalidades negativas, 
entonces, puede aumentar el bienestar al restringir el 
consumo o la producción hasta que el costo marginal 
social y el beneficio social sean iguales, y así se miti-
gue la externalidad negativa en cuestión (Allcott et al., 
2019; Pigou, 1920). 

Un ejemplo de impuesto pigouviano son los impuestos 
saludables, que existen para contribuir a mitigar las ex-
ternalidades negativas asociadas al consumo de bienes 
que tienen repercusiones directas en la salud de otras 
personas que no consumen estos bienes, como es el 
caso del alcohol, el tabaco y las bebidas azucaradas.

Las externalidades negativas asociadas al uso y abuso 
del alcohol se manfiestan en distintos tipos de violencia 
(Cogan & Ballinger, 2006; Collins et al., 1997; Peralta & 
Cruz, 2005), en accidentes de tránsito (P. J. Cook, 1981; 
Hingson & Howland, 1987) y en los recursos públicos 
destinados al tratamiento de enfermedades asociadas 
a su consumo (Bouchery et al., 2011; Cargiulo, 2007; 
Dall et al., 2007). 

Con el tabaco se presentan externalidades similares. 
Además de los recursos públicos destinados al trata-
miento de enfermedades asociadas al consumo (Dall 
et al., 2007; Lai et al., 2007; Reynales-Shigematsu et al., 
2006), se encuentran los impactos en la salud de los 

llamados “fumadores pasivos” (D. G. Cook & Strachan, 
1997; Strachan & Cook, 1997, 1998). 

Finalmente, en el caso de las bebidas azucaradas, 
las externalidades tiene que ver sobre todo con los  
recursos públicos destinados al tratamiento de enfer-
medades crónicas no transmisibles derivadas de su 
consumo (Brownell et al., 2009; Dall et al., 2007; Wang 
et al., 2012).

Otros impuestos pigouvianos son los impuestos ver-
des, que buscan mitigar los impactos negativos de 
las emisiones de carbono en el calentamiento global 
y en la crisis climática actual, con todas las afectacio-
nes para los seres humanos que esta conlleva (IPCC, 
2018). De igual forma, la producción de plásticos de 
un solo uso contribuye a la generación de desechos no 
biodegradables que afectan ecosistemas estratégicos 
y vitales para el planeta (Geyer et al., 2017; ONU Medio 
Ambiente, 2018).

Las afectaciones que se derivan del consumo no re-
gulado de alcohol, tabaco y bebidas azucaradas en los 
derechos a la salud y a la alimentación, y de la produc-
ción de plásticos de un solo uso y de bienes y servicios 
que emiten carbono a la atmósfera, en el caso del de-
recho a un medio ambiente sano, son evidentes. 

Los impuestos a la producción y consumo de estos bie-
nes tiene un doble beneficio. Por un lado, al aumentar 
el precio de los bienes o servicios en cuestión, desesti-
mulan el consumo de los bienes o servicios que gene-
ran la externalidad,05 y producen ganancias en materia 
ambiental, nutricional o de salud pública asociadas a 
menores consumos. Por otro lado, como beneficio se-
cundario, se obtienen recursos adicionales producto 
del recaudo que se pueden invertir para mitigar los 
impactos negativos ocasionados por la externalidad. 
Sin embargo, es importante resaltar que esta fuente 
de recursos debe verse idealmente como una fuente 
provisional, pues el objetivo principal es disminuir la 
producción y el consumo de estos bienes, por lo que a 
mediano y largo plazo el recaudo tendería a disminuir.

Ahora bien, la existencia de externalidades negativas 
no es el único argumento que justifica la regulación 
de estos mercados por parte del Estado a través de la 
política fiscal. Los impuestos saludables y los impues-
tos verdes son también un mecanismo para que los 
consumidores de productos o servicios que afectan su 
propia salud o al medio ambiente en el que habitan 
tengan en cuenta estos impactos. Esta idea viene de 
la economía del comportamiento, en donde se argu-
menta que en algunos casos las personas no logran 



SER
IE N

º 4

El problema público y los impuestos pigouvianos 10 

internalizar todos los costos de consumir ciertos bie-
nes o servicios, ya sea por asimetrías de información 
—el consumidor no cuenta con toda la información 
disponible para tomar decisiones que incorporen to-
dos los costos y beneficios asociados al consumo— o 
por la impaciencia intertemporal a la hora de consumir 
estos bienes; es decir, el agente da más peso a la utili-
dad que le genera consumir el bien en el presente, sin 
ponderar de manera adecuada los costos futuros de 

06| Esto en contextos en donde no se lleven a cabo políticas de etiquetado claro advirtiendo los impactos negativos del consumo de estos bienes y/o 
servicios, ni campañas de concientización.

este consumo (Allcott et al., 2019: 207). En este caso, 
los impuestos saludables y verdes pueden servir como 
herramientas complementarias para mitigar la falta de 
información sobre los impactos negativos que produce 
el consumo de estos bienes 06 o como una estrategia 
de política para que las personas puedan internalizar 
los costos del consumo a largo plazo (Monroy, 2017).
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ESTÁNDARES NORMATIVOS Y  
PRÁCTICOS SOBRE POLÍTICA FISCAL 
COMO INSTRUMENTO DE REGULACIÓN

      3.1 Estándares normativos provenientes del derecho  
internacional de los derechos humanos 

07| Los 5 órganos de tratados son el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, el Comité de los Derechos del Niño, el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y el 
Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
08| Creado mediante la resolución 1985/17 del 28 de mayo de 1985 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), con el objeti-
vo de supervisar el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC).

Para la recolección de fuentes de derechos humanos, 
se realizó una revisión de estándares normativos pro-
venientes del derecho internacional de los derechos 
humanos a partir de todos los documentos de dere-
chos humanos expedidos por el sistema universal de 
derechos humanos y por el sistema interamericano 
de derechos humanos. Puntualmente, se revisaron 
resoluciones, comentarios generales, recomendacio-
nes, informes y dictámenes de los distintos órganos de 
tratados y mecanismos especiales de la Organización  
de Naciones Unidas relevantes para el tema de política 
fiscal y el derecho a la salud, a la alimentación y a un 
ambiente sano. También se hizo una revisión de juris-
prudencia, informes de relatorías, informes temáticos, 
informes de situación de países y opiniones consultivas 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Como resultado de esta consulta, se encontró que, 
aunque algunos actores del sistema internacional de 
derechos humanos han desarrollado estándares nor-
mativos que son explícitos sobre el uso de los impues-
tos pigouvianos como políticas que favorecen el goce 
de los derechos humanos, también existen desarrollos 
normativos más generales en donde este tipo de polí-
ticas tributarias encuentran un fundamento normativo 
de derechos humanos.

Lo anterior se puede ejemplificar con la “Declaración 
conjunta sobre cambio climático y derechos humanos” 
expedida en 2019 por cinco órganos de tratados de 
Naciones Unidas07 en la que se afirma que “[p]ara que 
los Estados cumplan con sus obligaciones en materia 
de derechos humanos y logren los objetivos del Acuer-
do de París, se deben adoptar e implementar políticas 
destinadas a reducir las emisiones, que reflejen la ma-
yor ambición posible, fomenten la resiliencia climáti-
ca y aseguren que las inversiones públicas y privadas 
sean consistentes con un camino hacia un desarrollo 
con bajas emisiones de carbono y resiliente al clima” 
(ACNUDH, 2019: párr. 2). Si bien en la declaración no 
se hace una referencia explícita a la adopción de im-
puestos verdes para reducir las emisiones y fomentar 
la resiliencia climática, la fundamentación teórica de 
estos impuestos y la abundante evidencia que existe 
sobre su efectividad y eficacia en la protección del me-
dio ambiente logran que estos instrumentos sean una 
alternativa para que los Estados cumplan con sus obli-
gaciones en derechos humanos. 

A continuación, se presenta el desarrollo normativo de 
los actores del sistema internacional de derechos hu-
manos que más han trabajado estos temas.

3.1.1 Órganos de tratados: el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
El órgano de tratados del sistema universal de dere-
chos humanos que ha elaborado y desarrollado en 
mayor medida algún tipo de doctrina autorizada so-
bre impuestos como instrumentos regulatorios para la 
protección y garantía de los derechos humanos es el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(en adelante, Comité DESC08). Esta doctrina se puede 
encontrar en las recomendaciones que este expide 

después de las sesiones de reporte de los Estados 
ante el Comité. Estas observaciones están concentra-
das principalmente en los impuestos saludables y, en 
menor medida, en instrumentos fiscales para mitigar el 
cambio climático y la contaminación.

Así pues, de las 135 recomendaciones que el Comité 
ha expedido en los últimos diez años a los países con 

3.
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los que han sostenido diálogos constructivos durante 
sus sesiones, se ha abordado de manera explícita el 
uso de la política fiscal para la protección y garantía de 
los derechos a la salud y a la alimentación en 11 ob-
servaciones finales. Específicamente, el Comité DESC 
ha enmarcado sus recomendaciones sobre impuestos 
al tabaco y al alcohol en la protección y garantía del 
derecho a la salud, mientras que los impuestos a las 
bebidas azucaradas y a la comida chatarra los ha en-
marcado tanto en la protección y garantía del derecho 
a la salud como en la del derecho a la alimentación.

Por ejemplo, en la observación final a Argentina en 
2018, al abordar el tema del consumo de alimentos 
no saludables y la obesidad, el Comité estableció que  
“[l]amenta la ausencia de un reconocimiento y protección 
constitucional explícito del derecho a la alimentación” y 
que se encuentra “[p]reocupado por el incremento de los 
índices de sobrepeso y obesidad, la ausencia de medidas 
estatales para disminuir el consumo de bebidas azucara-
das y la falta de una regulación adecuada para restringir 
la publicidad de alimentos no saludables”. Además re-
comendaba “[t]omar medidas efectivas para disuadir el 
consumo de alimentos y bebidas dañinos para la salud, 
incluso por medio del incremento del impuesto sobre las 
bebidas azucaradas” (Comité DESC, 2018b: 8).

De manera análoga, en su observación final a Polonia en 
2016, el Comité expresó que estaba “[p]reocupado por el 
aumento de las tasas de obesidad infantil y las bajas tasas 
de lactancia materna, en particular de los niños de entre 2 y 
6 meses de edad” y recomendó que el Estado parte debía 
imponer “una mayor carga tributaria a la comida basura y 
las bebidas azucaradas” (Comité DESC, 2016: 7).

Por otro lado, frente al tema del tabaco y sus daños a 
la salud, el Comité, preocupado por el alto nivel de con-
sumo, especialmente ente los jóvenes y las mujeres, 
recomendó en sus observaciones finales a Argentina 
en 2011 que “[r]atifique y aplique el Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco y que elabore políticas fis-
cales, de fijación de precios” (Comité DESC, 2011: 7). Sie-
te años más tarde, en su revisión a Argentina en 2018, 
el Comité fue mucho más específico en sus recomen-
daciones: “preocupa también al Comité el impacto nega-
tivo sobre la salud del alto consumo de tabaco [y] el nivel 
insuficiente de los impuestos”, por lo que recomendó “[a]
doptar medidas de prevención del consumo de tabaco, en 
especial con la prohibición de la publicidad [y] el aumento 
del impuesto a un nivel suficiente para tener un efecto de 
disuasión en el consumo” (Comité DESC, 2018b: 9).

Finalmente, en lo que respecta al alcohol, el Comi-
té, en sus observaciones finales a Finlandia en 2014, 
manifestó que, preocupado porque “[e]l consumo de 
alcohol y drogas [siguiera] siendo notoriamente alto 
en la población joven”, el Estado parte debía adoptar  
“[t]odas las medidas necesarias, además de las de subir 

los impuestos o prohibir la publicidad para hacer frente 
al consumo indebido de alcohol y el consumo de drogas” 
(Comité DESC, 2014:  7–8).

Es importante señalar que estas observaciones finales 
tienen un carácter de “soft law” o de doctrina autorizada. 
Es decir, son documentos que se encuentran entre el 
derecho duro y vinculante y el no derecho (aunque más 
cercanos al primero que al segundo). Son documentos 
normativos que no son estrictamente vinculantes (salvo 
que se conviertan en una práctica consuetudinaria de 
los Estados) pero que no son documentos de doctrina 
simple. Se les podría llamar doctrina autorizada ya que 
son elaborados por el órgano que ha recibido  del pro-
pio tratado (o del derecho internacional) la función de 
interpretar y monitorear el cumplimiento del mismo y, 
por consiguiente, sus interpretaciones y su doctrina me-
recen una particular consideración y respeto.

Teniendo en cuenta que el Comité ha incluido este 
tipo de recomendaciones en sus observaciones finales 
desde hace nueve años, se podría afirmar que estas 
forman parte de su doctrina consolidada de evaluación 
sobre política fiscal y derechos humanos. Aunque exis-
ten diferencias en la especificidad de las recomenda-
ciones en materia de política fiscal, es claro que, para 
el órgano autorizado de velar por el cumplimiento del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), los instrumentos fiscales para 
regular el consumo de bienes no saludables son cru-
ciales para la protección y garantía de los derechos a la 
salud y a la alimentación.

Por otro lado, en los últimos años, el Comité ha au-
mentado su concentración en los asuntos climáticos. 
En el 2018, el 42% de sus observaciones finales a Esta-
dos abordó el tema del cambio climático (CDH, 2019: 
párr. 22).

De igual manera, el Comité también ha desarrollado 
una doctrina emergente en relación con las obligacio-
nes de los Estados de mitigar los impactos al medio 
ambiente mediante el uso de la política fiscal. En su 
declaración sobre cambio climático y DESC de 2018, el 
Comité afirmó que “[n]o prevenir el menoscabo de los de-
rechos humanos que previsiblemente causará el cambio 
climático, o abstenerse de movilizar para tal fin el máxi-
mo de los recursos disponibles […]” podría constituir en 
una vulneración de las obligaciones jurídicas en mate-
ria de derechos humanos. Posteriormente, afirma que 
cumplir estas obligaciones en el contexto del cambio 
climático requiere “[p]roteger los derechos humanos, re-
gulando eficazmente las entidades del sector privado de 
modo que sus acciones no aceleren el cambio climático; y 
hacer efectivos los derechos humanos, mediante la adop-
ción de políticas que contribuyan a encauzar los modos 
de producción y consumo hacia una vía ambientalmente 
más sostenible […]” (Comité DESC, 2018a: párr. 6 y 10). 
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Dentro de las opciones de política pública que tienen 
los Estados para regular la actividad económica priva-
da y encauzar los modos de producción y consumo 

claramente se encuentran los impuestos verdes como 
una medida efectiva y eficaz de hacerlo.  

3.1.2 Mecanismos especiales: Relatorías Especiales de Naciones Unidas
La búsqueda de desarrollos extensos y explícitos sobre 
el uso de este tipo de instrumentos fiscales dentro de 
la normatividad del sistema universal permitó recono-
cer como un nicho relevante a los documentos elabo-
rados por los procedimientos especiales del sistema 
de Naciones Unidas y los informes de los relatores es-
peciales, en particular.

Por ejemplo, en su informe de 2011, la Relatoría Es-
pecial de Naciones Unidas sobre el derecho a la ali-
mentación resaltó que los Estados deben proteger 
el derecho a una alimentación adecuada mediante la 
adopción de medidas que reduzcan las repercusiones 
negativas que tienen los actuales sistemas alimenta-
rios en la salud pública y que:

el cobro de impuestos a los alimentos y la 
concesión de subsidios para fomentar una 
alimentación sana constituyen una intervención 
eficaz en función del costo y económica que 
abarca a toda la población y que puede tener 
un impacto significativo […, como por ejemplo g]
ravar los alimentos y bebidas con alto contenido 
de grasas, azúcar y sal puede ser un instrumento 
eficaz. El precio representa un importante factor 
determinante en los niveles de consumo y la 
elasticidad de la demanda es especialmente alta 
en el caso de los refrigerios y las bebidas que se 
consumen fuera del hogar.

Finalmente, frente a los posibles impactos negativos 
del uso de estos instrumentos, la Relatoría menciona 
que “la solución reside en utilizar los ingresos públi-
cos derivados de ese impuesto para hacer que los 
alimentos sanos sean más asequibles, ya que lo que 
debe cambiar son los precios relativos” (CDH, 2011: 
párr. 38 y 39). De manera análoga, la Relatora Especial 
para el derecho a la alimentación, Hilal Elver, dedica un  
capítulo completo a las medidas económicas ade-
cuadas para garantizar una alimentación nutritiva, en 
donde destaca el uso de impuestos a productos ul-
traprocesados como estrategia para garantizar el goce 
efectivo del derecho a una alimentación adecuada 
(CDH, 2016: párr. 84–87). 

En esa misma línea, el Relator Especial sobre el de-
recho de toda persona al disfrute del más alto  
 
 
 

nivel posible de salud física y mental, en su informe de 
2012, reconoce que: 

Los impuestos sobre el consumo que se aplican 
a los bienes perjudiciales desde el punto de vista 
social, como el alcohol, la comida chatarra o 
el tabaco, también se emplean para recaudar 
fondos para la salud y pueden destinarse 
específicamente al gasto en este sector. Este tipo 
de impuestos puede cumplir la función secundaria 
de reducir el consumo de sustancias poco 
saludables al aumentar sus precios, lo que puede 
promover la salud pública en general, [haciendo 
la aclaración que estos impuestos no deben 
resultar regresivos, de lo contrario no estarían e]n 
consonancia con la obligación de los Estados  
de respetar el derecho a la salud (CDH, 2012: párr. 
17–18).

 
Posteriormente, el informe del Relator Especial de 
2014 en su sección de medidas fiscales resalta el uso 
de impuestos a bebidas azucaradas para controlar la 
epidemia de obesidad y sobrepeso que ataca muchos 
países alrededor del mundo (CDH, 2014: párr. 19–21).

En cuanto a los impuestos verdes, la Relatoría Especial 
de Naciones Unidas sobre la extrema pobreza y los de-
rechos humanos, en su informe sobre cambio climáti-
co y pobreza, resalta que: 

para hacer frente al cambio climático será 
precisa una reorientación fundamental de la 
economía mundial que desvincule las mejoras 
en el bienestar económico de las emisiones de 
combustibles fósiles [y que los Estados están 
obligado a a]doptar y aplicar marcos jurídicos 
e institucionales para proteger contra los daños 
ambientales que interfieran o puedan interferir en 
el disfrute de los derechos humanos [… y precisa 
que] la política fiscal y la fijación de los precios 
del carbono pueden incentivar la inversión con 
bajas emisiones de carbono y la mitigación de las 
emisiones (CDH, 2019: párr. 25, 43 y 44).
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3.1.3 Sistema regional: La Corte Interamericana de Derechos Humanos
En lo que respecta al sistema interamericano, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha resaltado que 
los derechos a la vida y a la integridad personal obligan 
a los Estados a “[p]revenir daños ambientales significati-
vos, dentro o fuera de su territorio […]”, lo cual, a su vez, 
los obliga a “[r]egular, supervisar y fiscalizar las activida-
des bajo su jurisdicción que puedan producir un daño 
significativo al medio ambiente […]” (Corte IDH, 2017: 
párr. 174 y 242b). Como en el caso de la Declaración 
conjunta del Consejo de Derechos Humanos, aunque la 
Corte no haga explícito el uso de impuestos verdes para 
la regulación y fiscalización de las actividades que gene-
ran daños al medio ambiente, es claro que esta es una 
de las opciones disponibles para tal objetivo. 

Sin embargo, en la revisión, no se encontró ningún 
documento de derechos humanos que exprese direc-
tamente el uso regulatorio de impuestos para la pro-
tección y garantía de los derechos humanos. La única 
referencia a este tipo de instrumentos se encontró en el 
informe temático sobre empresas y derechos humanos 
de la CIDH y la REDESCA. Allí, al denunciar las presiones 
de la industria hacia algunas políticas de regulación, el 
informe señala que: 

el poder económico se refleja así en la capacidad 
política y jurídica de influencia de las empresas 
para su propio beneficio, por ejemplo cuando: 
‘Las corporaciones transnacionales cabildean por 
menos regulaciones que se aplican a ellas (por 
ejemplo, en la comercialización de alimentos poco 
saludables para los niños o de advertencia de 
etiquetas en alimentos procesados), promueven 
regulaciones que se aplican a otros sectores (por 
ejemplo, acuerdos de comercio e inversión que 
obligan a los gobiernos a proteger los intereses 
de las empresas), se resisten o rechazan los 
impuestos que se aplican a sus productos (por 
ejemplo, impuestos sobre las bebidas azucaradas 
y la energía, los alimentos pobres en nutrientes) 
y cabildean con autoridades encargadas de 
formular políticas para obtener subsidios  
que benefician a sus negocios (por ejemplo, 
subsidios agrícolas y de transporte) (Relatoría 
DESCA, 2019: 133).

Si bien el informe no contiene estándares normativos 
explícitos sobre el uso de impuestos a las bebidas azu-
caradas o a la energía para la protección y garantía de 
los derechos a la salud y a un medio ambiente sano, 
se puede interpretar que las estrategias empleadas por 
algunas empresas para bloquear este tipo de iniciativas 
van en contra del goce efectivo de estos derechos. 
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      3.2 Estándares no normativos provenientes de otras fuentes 
Para llevar a cabo esta revisión, se tuvieron en cuenta 
documentos de organismos internacionales y multila-
terales como el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), la Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y el Panel Interguberna-
mental del Cambio Climático (IPCC). Adicionalmente se 
revisaron documentos académicos relevantes (libros, 

documentos de trabajo, artículos indexados en revis-
tas académicas internacionales) que se aproximan al 
tema, tanto desde un enfoque teórico como práctico.

Contrario a lo que sucede en el campo de los derechos 
humanos, los estándares que se encuentran en los do-
cumentos de organismos internacionales y documentos 
académicos sobre impuestos saludables e impuestos 
verdes son abundantes y tienen un amplio desarrollo. 

3.2.1 Impuestos saludables
La normatividad encontrada en los distintos docu-
mentos, tanto de organizaciones internacionales 
como académicos, se centran en los costos en salud, 
sociales y económicos, derivados del consumo de ta-
baco, alcohol, alimentos ultraprocesados y bebidas 
azucaradas, así como en las distintas estrategias de 
política pública que los gobiernos pueden emplear 
para mitigar estos costos. 

Los costos directos e indirectos en salud están aso-
ciados principalmente a distintos tipos de cáncer, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades respi-
ratorias, diabetes, trastornos mentales y defunciones 
tempranas (Sassi et al., 2013; Sornpaisarn et al., 2017; 
Banco Mundial, 2020; OMS, 2014). Los costos eco-
nómicos y sociales —indirectos al ser externalidades 
producidas por los mercados— están relacionados 
con pérdidas en productividad, costos trasladados a la 
atención en salud y altas tasas de violencia y acciden-
talidad en el caso del alcohol (Allcott et al., 2019; Bou-
chery et al., 2011; Cargiulo, 2007; Cogan & Ballinger, 
2006; D. G. Cook & Strachan, 1997; Dall et al., 2007; 
Hingson & Howland, 1987). Estos impactos negativos, 
además, se concentran en mayor medida en los paí-
ses de ingreso medio e ingreso bajo, por lo que tienen 
un impacto aún mayor en términos de disminución de 
brechas socioeconómicas entre países (Sornpaisarn et 
al., 2017; OMS, 2014, 2017). 

Los instrumentos de política fiscal, como los impuestos 
saludables, se muestran como una medida costo-efec-
tiva para disminuir el consumo de estos productos. 
Existen distintos tipos de impuestos que pueden apli-
carse. Por un lado, se encuentran los impuestos es-
pecíficos, que son tarifas planas a unidades físicas (ya 
sea por cigarrillo, paquete, gramo de azúcar, grados de 
alcohol, etc.). Por otro lado, están los impuestos ad va-
lorem, que representan un porcentaje del precio inde-
pendientemente de su contenido (Bird, 2015). 	

Si bien imponer un gravamen en la parte final de la ca-
dena de impuestos, como lo son los impuestos ad valo-
rem, implica costos más elevados en la administración 

tributaria, el aumento de los precios al consumidor fi-
nal tiene el potencial de dar los incentivos necesarios 
para que se reduzca el consumo y, de esa manera, que 
los beneficios asociados a esta reducción superen los 
costos de administración (Sassi et al., 2013: 18). Dentro 
de estos beneficios también se incluyen los recursos 
fiscales adicionales que generaría el impuesto para los 
gobiernos nacionales.

La disminución en el consumo depende en gran medi-
da de la elasticidad precio de la demanda de estos pro-
ductos. Si la demanda es inelástica, es decir, si no es 
sensible a cambios en el precio, los efectos esperados 
en la reducción del consumo y en la mitigación de los 
costos en salud, sociales y económicos, no serán tan 
efectivos. La disponibilidad de sustitutos saludables o 
la no disponibilidad de sustitutos igualmente nocivos 
para la salud también es un asunto clave para obtener 
los efectos esperados (Sassi et al., 2013: 9).

La elasticidad también depende de la estructura de 
los mercados. En mercados con mayor competencia, 
en donde las firmas son “tomadoras de precios”, los 
efectos en la reducción del consumo son mayores. En 
mercados con monopolios u oligopolios, los producto-
res pueden manipular su estructura de costos a largo 
plazo a través del cambio tecnológico y reducir así el 
precio del producto pese al impuesto (Sornpaisarn et 
al., 2017: 25). 

Al ser los impuestos saludables impuestos indirectos, la 
carga del impuesto recae más en los consumidores de 
menores ingresos, por lo que se pueden considerar re-
gresivos. Sin embargo, estos consumidores, al ser más 
sensibles a los cambios de precio, obtienen los mayores 
beneficios en salud, así como los mayores beneficios 
económicos en términos de ahorro en gastos de salud y 
en mejoras de productividad (Allcott et al., 2019; Sassi et 
al., 2013; OMS, 2017). En el caso de las bebidas azucara-
das y los alimentos ultraprocesados, como los hogares 
de ingresos más bajos y los jóvenes son los más sensi-
bles al precio, presentan también las mayores ganancias 
en términos de salud (Faulkner et al., 2011).
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En cuanto a los recursos fiscales generados por estos 
impuestos, estos pueden ser destinados a mejorar los 
sistemas de salud, a programas de prevención o a forta-
lecer las capacidades de las administraciones tributarias 
(Sassi et al., 2013; Sornpaisarn et al., 2017; OMS, 2017).

Para el alcohol, la disminución ante los aumentos en el 
precio dependen del tipo de bebida alcohólica y la rela-
ción cultural que tiene cada país con el tipo de bebida. 
Por ejemplo, las disminuciones en el consumo de alco-
hol por el impuesto son menores en el caso del vino 
en países como Francia, España y Portugal (Leppänen 
et al., 2001), mientras que en países anglosajones las 
reducciones en el consumo de cerveza no son signifi-
cativas (Rabinovich et al., 2012). 

Estas medidas, además de tener el potencial de reducir 
el consumo de alcohol y tabaco, también tienen impac-
tos considerables al disuadir a nuevos consumidores, 
especialmente a la población joven de países de ingre-
so medio y bajo (Sassi et al., 2013: 10; OMS, 2014: 6).

La intervención del Estado a través de los impuestos 
que busca disminuir el consumo de estos productos 
se justifica por la presencia de externalidades negativas 
y por la naturaleza adictiva del consumo de estos pro-
ductos que limitan la racionalidad en las decisiones de 
consumo. Sin esto, las intervenciones se verían como 
medidas “paternalistas”, en donde el Estado entraría a 
limitar las libertades de los individuos o se beneficiaría 
de comportamientos no saludables (Sassi et al., 2013: 8).

3.2.2 Impuestos verdes
Los lineamientos encontrados en los documentos de 
organismos internacionales y académicos sobre los im-
puestos verdes parten de la premisa de que la política 
fiscal debe utilizarse como herramienta para alcanzar el 
desarrollo pleno de los países y el máximo bienestar de 
sus habitantes, y para ambas metas la protección del 
medio ambiente es crucial. Como lo plantea la CEPAL:  

[l]a política tributaria moderna exige el planteo 
de objetivos extrafiscales que complementen la 
tradicional finalidad de financiamiento del Estado. 
Esto resulta fundamental para transformar 
determinados impuestos en instrumentos de 
política social o económica dirigidos a diversos 
fines de interés general, como la protección 
ambiental (CEPAL, 2017: 65).

Ante la abrumadora realidad de los costos ambienta-
les, sociales y económicos que surgen de la producción 
y el consumo de bienes y servicios que afectan el me-
dio ambiente, los gobiernos pueden incorporar en su 
política ambiental instrumentos de política fiscal, como 
los impuestos verdes, para hacer frente a estos impac-
tos negativos. A través de señales de precios, crean in-
centivos para reducir a un nivel óptimo la producción 
y el consumo de estos bienes y servicios (Huppes & 
Simonis, 2009; OCDE, 2010, 2017; Pigato, 2019)

Nuevamente, se justifica la intervención del Estado en 
estos mercados debido a las externalidades negativas 
que estos generan. Sin la intervención del gobierno, no 
existen los incentivos de mercado para que los pro-
ductores y consumidores internalicen las afectaciones 
al medio ambiente que se generan. Este impuesto, 
al igualar el beneficio privado al costo social, asegura 
que los productores y consumidores tengan en cuenta 
estos costos en sus decisiones de oferta y demanda 
(OCDE, 2010, 2017; Pigato, 2019). 

Dentro de los impuestos verdes se pueden incluir 
los impuestos a las emisiones de dióxido de carbono 
(CO2), a la energía, a la contaminación del aire —ya sea 
a través de impuestos a los automotores o los com-
bustibles líquidos—,a los plásticos de un solo uso y a 
los pesticidas y fertilizantes artificiales (CEPAL, 2017a; 
Pigato, 2019). 

Dentro de los costos asociados a los bienes y servicos 
mencionados más arriba, se encuentran el cambio cli-
mático, la afectación de ecosistemas de importancia 
vital para el planeta, la pérdida de vidas humanas y la 
violación de múltiples derechos humanos, la destruc-
ción de propiedad privada, infraestructura y bienes 
públicos, las pérdidas en productividad y la reducción 
del crecimiento económico  (Pigato, 2019: 15). Estos 
costos se concentran sobre todo en países de ingre-
so medio y bajo, cuando, en general, la mayoría de las 
externalidades es generada en países de ingreso alto 
(Heil & Wodon, 1997).

Los impuestos verdes, entonces, son políticas cos-
to-efectivas que permiten, a través de la incorporación 
de estas externalidades negativas, reducir los costos 
y elevar el bienestar social al afectar los patrones de 
consumo y producción de aquellos bienes y servicios 
que generan afectaciones al medio ambiente (OCDE, 
2017; Pigato, 2019). Son costo-efectivas ya que mini-
mizan los costos asociados a regular la producción y el 
consumo de manera más efectiva que las regulaciones 
ambientales directas como las de comando y control. 
Adicionalmente, generan ganancias de eficiencia di-
námica al estimular en las empresas, producto de los 
mayores costos derivados del impuesto, la innovación 
tecnológica en energías limpias sin afectar otras varia-
bles económicas en el proceso que puedan torpedear 
los objetivos de crecimiento económico (CEPAL, 2017a; 
OCDE, 2010, 2017).
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Estos impuestos pueden tener un doble dividendo. El 
primer dividendo se deriva de la generación de bene-
ficios al reducir la producción y el consumo de bienes 
y servicios nocivos para el medio ambiente como las 
emisiones de CO2, de gases contaminantes o la pro-
ducción de materiales no biodegradables. El segundo 
dividendo proviene de los recursos adicionales que en-
tran al gobierno a través del recaudo de estos impues-
tos. Este recaudo adicional permite: 

I. Financiar proyectos de desarrollo que producen 
beneficios adicionales en otras esferas (salud, edu-
cación, infraestructura, etc.). 

II. Reemplazar impuestos regresivos o que generen 
distorsiones en la creación de riqueza o empleo. 

Este segundo dividendo es muy importante pues los 
recursos adicionales invertidos en proyectos de desa-
rrollo son cruciales para que los países de ingreso me-
dio y bajo puedan mitigar los impactos negativos del 
cambio climático. 

Paralelamente, la eliminación de impuestos regresivos 
a la vez que se genera empleo y se invierte en en bienes 
y servicios públicos, deriva en ganancias en equidad y, 
por lo tanto, en bienestar (OCDE, 2010: 9; Perthuis & 
Jouvet, 2015: 132; Pigato, 2019: 7). 

Es muy importante hacer hincapié en que los benefi-
cios del segundo dividendo (los recursos adicionales 
que genera estos impuestos), al usarse correctamente, 
pueden ayudar a aceptar los costos que el primer di-
videndo puede representar para los consumidores. Si, 
por el contrario, no se da un uso progresivo y justo de 
estos recursos y se utiliza para disminuir la carga tribu-
taria a la población de mayores ingresos o en medidas 
regresivas, la aceptabilidad del impuesto puede verse 
realmente afectada. Incluso puede derivar en un des-
contento generalizado, como fue el caso del impues-
to a los combustibles y el movimiento de los chalecos 
amarillo en Francia, en donde el presidente Macron 
aprovechó las rentas adicionales para suprimir el im-
puesto al patrimonio, un impuesto que por su natura-
leza es altamente progresivo (Piketty, 2019: cap. 13). 

Puede existir, también, un tercer dividendo para los 
países en desarrollo. Una política de impuestos verdes 
diseñados e implementados correctamente puede es-
timular la actividad y el crecimiento económico a tra-
vés de las mejoras en productividad y competitividad 
derivadas del cambio tecnológico, mejoras en los sis-
temas tributarios (reemplazo de impuestos regresivos 

o distorsivos) y el aumento de los niveles de inversión 
provenientes de los nuevos recursos fiscales. También 
puede contribuir a la reducción del sector informal,  re-
emplazando los impuestos distorsivos que impactan 
la formalidad, como los impuestos a la nómina, que 
aumentan los costos laborales e incentivan la contra-
tación informal de la fuerza de trabajo (CEPAL, 2017; 
Pigato, 2019).

En algunos casos, esta clase de impuestos puede ser 
regresiva en algunos países. Aunque los hogares de 
mayores ingresos consumen más bienes y servicios 
intensivos en carbono o energía, los hogares de me-
nores ingresos destinarían una proporción mayor de 
sus ingresos al pago de este impuesto (CEPAL, 2017a; 
OCDE, 2010; Pigato, 2019). No obstante, en el caso de 
los países de ingreso medio y bajo, los hogares con-
sumen bienes y servicios que generan afectaciones 
ambientales –como los automóviles o electrodomés-
ticos–en menor medida que los hogares pobres en 
países de ingreso alto, por lo que en estos escenarios 
los impuestos verdes no tienen este carácter regresivo, 
e incluso, tienden a ser levemente progresivos (Parry 
et al., 2019). En todo caso, en los países en donde el 
impuesto verde sea regresivo se debe implementar 
una medida de compensación focalizada a los hogares 
más afectados por la medida (Pigato, 2019; Postic et al., 
2019). Las transferencias monetarias no condiciona-
das a hogares vulnerables, o los sistemas de vouchers, 
han demostrado ser políticas efectivas para proteger 
a los hogares más pobres frente a los impactos nega-
tivos de los aumentos en el precio de la energía que 
pueden generar algunos impuestos verdes (Beylis & 
Cunha, 2017). 

El uso instrumental de la política fiscal con fines regu-
latorios, entonces, tiene justificaciones sólidas, desde 
un enfoque práctico (costo-efectividad) y utilitarista (por 
los múltiples beneficios que genera). Estas medidas, 
combinadas simultáneamente con otros instrumentos, 
son fundamentales para alcanzar los compromisos del 
Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (CEPAL, 2017a). Además de contribuir a la mitigación 
del calentamiento global y las afectaciones a ecosiste-
mas estratégicos y de aumentar el bienestar neto, el uso 
instrumental de la política fiscal también tienen el po-
tencial de elevar la resiliencia ambiental y de manejar los 
riesgos económicos y sociales asociados a los desastres 
naturales generados por el cambio climático.
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4.
ESTUDIOS DE CASO EN  
AMÉRICA LATINA Y EL MUNDO 

En esta sección se aborda la evidencia empírica que existe y los diferentes casos de implementación de impuestos 
saludables e impuestos verdes que nos permiten identificar los principales impactos a corto, mediano y largo plazo 
del uso de estos instrumentos fiscales como medidas regulatorias. De igual manera, nos permite entender los retos 
y obstáculos que se presentan a la hora del diseño y la implementación de estas políticas, los cuales se deben tener 
en cuenta, aunque sean particulares a cada caso. 

   4.1 Impuestos saludables
Para analizar los impactos y retos de los impuestos 
saludables, se retomaron casos en todo el mundo re-
lativos a la implementación de impuestos al tabaco, 
al alcohol y a las bebidas azucaradas. Es importante 
precisar que la información y las evaluaciones sobre 
impuestos al tabaco y al alcohol son más abundantes 

que las que existen sobre los impuestos a las bebidas 
azucaradas, ya que los tributos para regular el consu-
mo de este tipo de productos son relativamente nue-
vos y su adopción por parte de distintas jurisdicciones 
es incipiente.

   TABACO

La evidencia del impacto sobre el consumo, la salud 
y los recursos fiscales de los impuestos al tabaco a 
nivel mundial y a nivel regional es contundente. En 
general, se ha encontrado que en los países en don-
de se ha establecido un impuesto al tabaco el con-
sumo, la cantidad de fumadores y los nuevos usua-
rios se han reducido considerablemente. Lo mismo 
se ha encontrado frente al número de muertes y 
enfermedades asociadas al consumo de cigarrillo. 
Además, los recursos fiscales de los gobiernos han 
presentado un aumento importante como produc-
to de estas medidas.

Por ejemplo, el aumento progresivo de los impues-
tos al tabaco en Turquía desde el 2008 llevó a una 
disminución del 12% del consumo de cigarrillo para 
2012. De igual forma, la proporción de adultos fu-
madores pasó de 31.2% a 27.1% en el mismo pe-
riodo. Por otra parte, en Francia, la implementación 
y el aumento paulatino de los impuestos al tabaco 
entre los primeros años de la década de 1990 y el 
2005 llevaron a una reducción de más del 50% del 
consumo de tabaco. Lo mismo sucedió con el nú-
mero de defunciones asociadas al tabaco, que mos-
traron una reducción del 50% en el mismo periodo. 
En Egipto, el aumento del impuesto al tabaco en 
2010, que llevó a un aumento del 46% del precio 
del producto, llevó a una reducción del consumo de 

14% y a un aumento en los recursos fiscales pro-
venientes de este impuesto del 151% entre 2010 y 
2012 (OMS, 2014, pp. 7–9).

En cuanto a los países de América Latina y el Caribe, 
un estudio que examinó 32 estudios sobre los im-
pactos del aumento en el precio del tabaco sobre el 
consumo concluyó que, en promedio, los aumentos 
del precio del tabaco tienen un impacto menos que 
proporcional en el consumo. Así, un aumento del 
10% del precio del tabaco reduce la demanda, en 
promedio, en 3.1% a corto plazo y en 4.3% a largo 
plazo aproximadamente (Guindon et al., 2018). 

Sin embargo, existen grandes variaciones entre paí-
ses de la región. Por ejemplo, en Colombia, un au-
mento del 200% en los impuestos al tabaco se tra-
dujo en una disminución en el consumo del 23% en 
2017. Esta reducción vino acompañada con un au-
mento del 54% de los recursos fiscales provenien-
tes de este impuesto. En Brasil, un alza del 34% del 
precio de los cigarrillos condujo a una reducción en 
el consumo del 19%, seguida por una reducción del 
50% por aumentos en el precio del 33% entre 2012 
y 2016 (The Task Force on Fiscal Policy for Health, 
2019: 10–11). En el caso de Panamá, se estimó que 
por cada 10% que se aumentó el precio del tabaco, 
se produjo una reducción del 4% en el consumo. 
En este caso, se evidencian impactos diferenciados 
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entre poblaciones: entre 2007 y 2013, la prevalencia 
de consumo de tabaco para las zonas urbanas pasó 
de 9% a 6.8%, en las zonas rurales pasó de 8.6% a 
3.9% y en las comunidades indígenas pasó de 13.5% 

a 6.9%. Los recursos fiscales obtenidos por la me-
dida aumentaron en 2.3 veces entre 2009 y 2015 
(Herrera et al., 2017).

   ALCOHOL 

La evidencia sobre los impactos de los impuestos 
al alcohol en el consumo, la salud y los recursos 
fiscales para los gobiernos muestra una tendencia 
similar a los impuestos del tabaco. Se evidencian 
reducciones en el consumo, en las muertes y en las 
enfermedades asociadas directa o indirectamente 
con el alcohol y aumentos en la recaudación impo-
sitiva de los gobiernos.

Según la Encuesta Global sobre Alcohol y Salud de 
la Organización Mundial de la Salud, en 2012, 75 
países del mundo habían implementado un im-
puesto ad valorem al alcohol, 75 habían implemen-
tado un impuesto específico y 42 tenían un impues-
to unitario (Sornpaisarn et al., 2017: 50). En América 
Latina, 18 países han incluido dentro de su sistema 
tributario algún tipo de impuesto que grava al alco-
hol. No obstante, la mayoría de estos impuestos no 
tienen como motivación aparente el corregir exter-
nalidades. Siete países (Argentina, Chile, Guatema-
la, México, Nicaragua, Paraguay y Venezuela) tienen 
impuestos ad valorem, que gravan el valor de lo que 
se consume. La lógica detrás del impuesto sería 
que se asocia el consumo de estas bebidas con un 
“lujo”, y por tanto, se grava ese lujo. Sólo tres paí-
ses (Bolivia, Honduras, Panamá) tienen impuestos 
específicos que gravan el volumen o la graduación 
alcohólica. En el resto de los países existe un siste-
ma mixto, una parte es ad valorem y la otras es un 
impuesto específico (Paraje, 2019).

Los impactos de dichos impuestos en el consumo 
varían dependiendo de cada contexto y el uso cul-
tural que se le da a cada bebida. Sin embargo, a 
partir de una revisión de 50 evaluaciones sobre los 
aumentos en los precios de las bebidas alcohólicas 
y sus efectos en la demanda, se puede afirmar que, 
en general, un aumento del 10% en el precio de las 
bebidas alcohólicas está asociado con una disminu-
ción de entre el 5% (en el caso del consumo de cer-
veza) y el 7.9% (en el caso de los destilados). Tam-
bién se encontraron diferencias en la reducción del 
consumo dependiendo del ingreso de las personas. 
Así, para las personas que se encuentran en el 25% 
más bajo de la distribución de ingresos la reducción 
del consumo por un aumento del 10%, en general, 
es de entre 9% y 10% mientras que para las per-
sonas en el 25% más alto de la distribución es de 

entre 2% y 4% (Elder et al., 2010). Los cambios en 
el consumo también se diferencian entre países en 
vía de desarrollo y países desarrollados. En los pri-
meros, un aumento del 10% del precio conduce a 
una reducción del consumo del 5.6% mientras que 
en los segundos esta reducción es menor, siendo 
de 4.4% aproximadamente (Selvanathan & Selvana-
than, 2017).

Pasando a casos puntuales, la evidencia muestra 
que en Estados Unidos un aumento del 10% en el 
precio de las bebidas alcohólicas lleva a una reduc-
ción en el consumo del 16%. Adicionalmente, se 
encontró que el aumento del precio de las bebidas 
alcohólicas destiladas tiene impactos en las muer-
tes por cirrosis y en los accidentes automovilísticos. 
Un aumento del 10% en este tipo de bebidas dis-
minuye en 7% las fatalidades por accidentes auto-
movilísticos y en 9% las muertes por cirrosis (P. J. 
Cook, 1981: 278). En Canadá, el aumento en 10% 
de todas las bebidas alcohólicas está asociado con 
una disminución de un 8.9% en las admisiones hos-
pitalarias atribuibles a consumo agudo de alcohol 
y a una reducción del 9.2% de todas las admisio-
nes hospitalarias atribuibles al consumo crónico de 
alcohol  tras 2 años de ser instaurada la medida 
(Stockwell et al., 2013). En la India, se estima que un 
aumento del 10% en el precio de las bebidas alco-
hólicas llevó a una reducción entre el 4% y el 10% 
del consumo (John, 2008; Musgrave & Stern, 1988) 
y en países africanos como Kenia se ha estimado 
que la reducción es de 3% a corto plazo y de 10% a 
largo plazo (Partanen, 1994). 

En los países latinoamericanos, las elasticidades 
precio de la demanda que se han estimado difieren 
por tipo de alcohol. En Argentina, un aumento de 
10% en el precio del vino viene acompañado de una 
reducción del 3% en su consumo, mientras que en 
Chile esta reducción es casi del 8% y en cerveza es 
del 9.3% (Araya & Paraje, 2018; Urrutia, 2015). En 
Perú, un aumento del 10% lleva a reducciones en el 
consumo de cerveza de 2.3%, de chicha de 2.4% y 
de otras bebidas de 5.2%. En Ecuador, un aumento 
del 10% en el precio por grado de alcohol de todas 
las bebidas se traduce en una reducción general en 
el consumo de 4.4% (Chávez, 2016; Villaran Sala, 
2019). Desafortunadamente, para América Latina 
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existe evidencia limitada sobre los impactos del im-
puesto en la salud de los consumidores. Sin embar-
go, sí hay estimaciones de los recursos adicionales 
provenientes del recaudo de este impuesto. Por 
ejemplo, en Colombia, después de un aumento del 

25% en los impuestos ad valorem y específicos al al-
cohol, los recursos provenientes de este impuesto 
aumentaron en un 17% el año siguiente a la medida 
(The Task Force on Fiscal Policy for Health, 2019: 8).

    BEBIDAS AZUCARADAS 

09| Si bien no existe evidencia sobre los impactos reales, si existen estimaciones robustas sobre sus impactos potenciales. Vecino-Ortiz & 
Arroyo-Ariza (2018) han modelado las reducciones en obesidad y sobrepeso en Colombia para hogares de distintos ingresos.

Al igual que con los impuestos al tabaco y al alco-
hol, la evidencia sobre los impuestos a las bebidas 
azucaradas ha mostrado que tiene el potencial de 
reducir efectivamente el consumo de este tipo de 
productos y en el camino aumentar los ingresos del 
Estado de manera no despreciable. Desafortunada-
mente, dado que la implementación de esta medida 
en distintos países es relativamente reciente, aún 
no existe suficiente evidencia sobre los impactos 
en salud,09 ya que estos solo se pueden estimar a 
mediano-largo plazo después de implementada 
la medida. Sin embargo, uno de los resultados ha 
sido el consumo de bebidas más saludables, un 
objetivo específico de este tipo de medidas que no 
solo buscan disminuir el consumo de bebidas azu-
caradas sino promover el consumo de sustitutos  
más saludables. 

De las evaluaciones que se han hecho en aquellos 
países donde se ha implementado este impuesto, 
los casos en Reino Unido, Estados Unidos, Sudáfri-
ca, México y Chile reportan un aumento en el precio 
de las bebidas azucaradas, lo que descarta la teo-
ría de que las empresas, por su poder de mercado, 
pueden manipular su estructura de costos para no 
afectar el precio final de venta. En varios casos, tam-
bién se registran disminuciones en el consumo de 
estas bebidas. En Filadelfia (Estados Unidos), el au-
mento en 1.5 centavos por onza se tradujo en una 
reducción del 38% en el consumo de estos produc-
tos un año después de implementada la medida (in-
cluso cuando en las zonas fronterizas de la ciudad 
se registró un aumento) (Roberto et al., 2019). Lo 
mismo se observó en el caso chileno y mexicano. En 
Chile, el aumento del impuesto de un 13% a un 18% 
a las bebidas azucaradas con más de 6.5 gramos de 
azúcar añadida por cada 100 ml llevó a una reduc-
ción en el consumo del 21.6%. 

En México, el impuesto de 20% a las bebidas azuca-
radas produjo una reducción del consumo del 6% al 
año siguiente de implementada la medida (Nakamu-
ra et al., 2018; OMS, 2015). Además, con la informa-
ción disponible, se hicieron estimaciones de las ga-
nancias en salud y en recursos fiscales del impuesto 
en este país. Las proyecciones realizadas con los 
resultados preliminares muestran que el impuesto 
puede prevenir 239,900 casos de obesidad, de los 
cuales el 39% sería en la población infantil. También 
se proyecta una reducción de 61,340 casos de dia-
betes y ganancias de 55,300 años de vida ajustados 
por calidad de vida, al igual que la prevención de 
5,840 años de vida ajustados por incapacidad (Bas-
to-Abreu et al., 2019). Finalmente, está proyectado 
que la reducción del consumo a largo plazo sea del 
26% con unas ganancias fiscales por el impuesto 
y ahorro en servicios de salud de 22,861 millones 
de pesos mexicanos (US$1,687,200,000). En 2015, 
el impuesto generó recaudos de aproximadamente 
1 billón de dólares (OMS, 2015; The Task Force on 
Fiscal Policy for Health, 2019).

Finalmente, la medida también ha sido exitosa, en la 
mayoría de los casos, para incentivar el consumo de 
bebidas con bajo contenido de azúcar. En el Reino 
Unido, las ventas de productos sin azúcar aumenta-
ron entre 17% (Pepsi sin azúcar) y 50% (Coca Cola 
Zero) y la razón de ventas de bebidas sin azúcar y 
bebidas azucaradas cambió a 40%-60% para Coca 
Cola y 17%-83% para Pepsi (Bandy et al., 2020). 
México, por su parte, registró, un año después de 
la medida, un aumento del 7% en el consumo de 
bebidas que no estaban cubiertas por el impuesto 
(agua mineral, jugos sin azúcares añadidos, leche 
sin azúcares añadidos y bebidas con endulzantes 
artificiales) (OPS, 2015).
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   RETOS DE IMPLEMENTACIÓN Y TENSIONES CON  
   OTROS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES NORMATIVOS 

Los retos en la adopción e implementación de los impuestos saludables se pueden resumir en: A) 
la oposición de los grupos de interés, B) los posibles impactos regresivos del impuesto, C) el aumento 
del contrabando y D) la sustitución por otros productos igualmente nocivos que no estén cubiertos  
por el impuesto.

A. Oposición de grupos de interés
Como lo reportó el último informe de la relatoría 
DESCA sobre empresas y derechos humanos, es 
común observar prácticas de la industria que obs-
taculizan la implementación de los impuestos sa-
ludables (Relatoría DESCA, 2019: 133). El impuesto 
obliga a las firmas a incorporar el costo social que 
genera el consumo de sus productos, por lo que sus 
costos en general aumentan con la medida. Ade-
más, existe un claro conflicto de interés pues la me-
dida pretende disminuir el consumo y, por ende, la 
venta de estos productos. Teniendo en cuenta esto, 
la industria ha adoptado diferentes estrategias, que 
van desde campañas de comunicación e incidencia 
masiva, hasta estrategias agresivas de cabildeo al 
momento de la discusión de los proyectos de ley 
y las reformas para adoptar los impuestos saluda-
bles. En los distintos países en donde se han llevado 
a cabo iniciativas legislativas para implementar este 
tipo de impuestos, se ha evidenciado la intervención 
de grupos de interés para torpedearlas. 

En México, la industria formó un frente unido en 
contra de la inclusión del impuesto a las bebidas 
azucaradas en 2014 a través de un activismo inten-
so en los medios de comunicación. Una de sus es-

trategias fue posicionar en el debate a expertos en 
salud y nutrición que reproducían sus argumentos 
en contra del impuesto y de esa forma ganarse la 
opinión pública. Otras estrategias se concentraron 
en posicionar los presuntos impactos económicos 
del impuesto en la industria, como la disminución 
del crecimiento de la industria, los despidos masi-
vos e incluso la partida del país de empresas ex-
tranjeras productoras de bebidas azucaradas (OMS, 
2015). En Colombia sucedió algo similar cuando se 
quiso implementar el impuesto en 2016. La indus-
tria consiguió que el artículo de la reforma no pasa-
ra en el Congreso, mediante estrategias de lobby, 
el posicionamiento en medios de una narrativa de 
pérdida de empleo y de afectaciones a pequeños 
comerciantes y la presentación de estudios científi-
cos de dudosa rigurosidad (Liga Contra el Silencio, 
2018, 2019). En este caso, hubo incluso casos de 
censura y amenazas a la seguridad de activistas (The 
New York Times, 2017). Estas mismas estrategias se 
identificaron en Filipinas y México cuando se discu-
tieron incrementos y mejoras al impuesto al tabaco 
(OMS, 2014).

B. Regresividad del impuesto 
Uno de los argumentos más utilizados por los opo-
sitores a los impuestos saludables para la protec-
ción y garantía del derecho a la salud es el impacto 
potencial en los hogares y en los consumidores de 
más bajos ingresos. Dado que el impuesto a estos 
productos aumentará su precio, los consumidores 
y los hogares de menores ingresos destinarían una 
porción mayor de sus ingresos al pago de dicho im-
puesto (Allcott et al., 2019; Sassi et al., 2013). Esto 
adquiere mayor relevancia, si se tiene en cuenta 
que las personas, hogares y países de menores in-
gresos son quienes presentan una mayor prevalen-
cia de consumo de tabaco, alcohol y bebidas azuca-
ras (Banco Mundial, 2020; OMS, 2014, 2017, 2018, 
2019). Esto implica que los impuestos saludables 
tienen el potencial de ser regresivos, pues la carga 
tributaria cae en mayor medida sobre los más des-
favorecidos. Esto generaría una contradicción con 
otros estándares normativos en materia de dere-
chos humanos, pues tendría impactos indeseados 

en los niveles con mayor desigualdad socioeconó-
mica. Sin embargo, el análisis de la posible regre-
sividad del impuesto se debe hacer de manera in-
tegral, incorporando todos los posibles impactos y 
elementos de la medida. 

En primer lugar, para saber si el impuesto es real-
mente regresivo, hay que examinar qué tan sensi-
bles son los consumidores de bajos ingresos a los 
cambios en los precios de los productos, esto es, 
ver qué tan elástica o inelástica es la demanda de 
este segmento de consumidores. Si la demanda 
es elástica, esto es que responde (disminuye si es 
un bien normal) a cambios en el precio, el impac-
to regresivo de la medida es menor, tanto porque 
dicho consumidor no destinará una parte de sus 
ingresos a estos productos y por las ganancias eco-
nómicas y en salud que se derivan de un menor 
consumo de los mismos. La evidencia que se tiene 
sobre la elasticidad precio de la demanda para dis-
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tintos países parece indicar que los consumidores 
jóvenes y de bajos ingresos son quienes responden  
más a los impuestos saludables, al modificar sus 
patrones de consumo (Sassi et al., 2013). Esto se 
ha encontrado especialmente en el consumo de 
tabaco (Chaloupka et al., 2012; Czubek et al., 2010; 
Gallet & List, 2003; Levy et al., 2004) y en el con-
sumo de alimentos ultraprocesados y bebidas 
azucaradas (Faulkner et al., 2011). No obstante, 
los casos de Chile y el Reino Unido han mostra-
do que, para las bebidas azucaradas, no siempre 
las poblaciones de más bajos ingresos son las 
que más responden ante los cambios de precios.  
Esto se puede explicar sobre todo por un mal 
diseño del impuesto, que no logra que el pre-
cio aumente lo suficiente para poder cam-
biar los incentivos de la población objeti-
vo frente al consumo de estos productos.  
Este es el caso de Chile, en donde a pesar de que 
se recomendó aumentar la tarifa entre 20 y 25%, 
la tarifa establecida fue más baja (Lin et al., 2011; 
Nakamura et al., 2018).

En todo caso, aun si la demanda de las poblacio-
nes más vulnerables es inelástica y el impuesto  
no desincentiva el consumo de productos poco 
saludables, los recursos fiscales que genera el 
impuesto pueden generar beneficios que sobre-
pasan los costos de la medida. Este beneficio  

neto se obtiene de:

I. La disminución de los problema de salud 
asociados a estos productos (diabetes, cáncer y 
ECNT en general). 

II. La disminución de gastos de bolsillo en salud y 
asociados. 

III. Las ganancia en productividad e ingreso 
derivadas de menos incapacidades por enfermedad 
y en calidad de vida (Allcott et al., 2019). 

Lo anterior es posible solo si los recursos se utilizan 
para invertir en bienes y servicios públicos que be-
neficien en mayor medida a las personas y hogares 
de menores ingresos, como infraestructura para la 
provisión de agua potable o la mejora en cobertura 
y calidad de los sistemas de salud y educación públi-
ca. También se pueden utilizar los recursos fiscales 
para la financiación de programas sociales focaliza-
dos que compensen a los segmentos de la población 
más afectados por la medida (Ozer, 2019). Como 
se comentará en la sección final del documento, la 
transparencia sobre el uso de los recursos recau-
dados es fundamental para la aceptabilidad del im-
puesto. Así pues, es importante combinar la política 
con campañas de comunicación que muestren los 
beneficios de las medidas de compensación y las 
políticas sociales focalizadas que serán posibles con 
este nuevo recaudo. 

C. Aumento del contrabando y del comercio ilegal 
Otro de los retos para la implementación de los im-
puestos saludables es la posibilidad de un aumento 
del contrabando y del comercio ilegal de los produc-
tos gravados en las jurisdicciones en donde se toma 
la medida (Sassi et al., 2013; The Task Force on Fiscal 
Policy for Health, 2019). Al comercio ilícito le corres-
ponde entre el 9% y el 11% del comercio global de 
tabaco (Eriksen et al., 2015),  sobretodo en los países 
de ingreso medio y bajo que tienen mayores tasas de 
crimen y corrupción, así como una menor capacidad 
institucional para enfrentar de forma efectiva el pro-
blema (Joossens et al., 2010). Las ventas en las fron-
teras con otras jurisdicciones que no han aplicado 
el impuesto también pueden aumentar, tal y como 
se observó con el impuesto a las bebidas azucara-
das en Filadelfia (Roberto et al., 2019). No obstante, 
la falta de información no permite afirmar que exista 
una causalidad entre los impuestos saludables y el 
aumento del contrabando o del comercio ilícito (Sas-
si et al., 2013). De hecho, la poca evidencia que existe 
sobre el tema muestra que los consumidores de paí-
ses con tarifas menores para el tabaco recuerdan ha-
ber visto más productos de tabaco de contrabando 
que países con tarifas mayores (Joossens et al., 2010; 

Joossens & Raw, 1998). De igual manera, aunque 
pueda haber un aumento del contrabando, este no 
es de magnitudes considerables por lo que el recau-
do adicional que generaría el impuesto compensaría 
los costos asociados al contrabando (Maldonado et 
al., 2018; OMS, 2011).

Sin embargo, dada la posibilidad de que un mayor 
impuesto genere incentivos perversos para el con-
trabando y el comercio ilegal, las jurisdicciones que 
ya han adoptado algún tipo de impuesto saludable 
han reducido sus tarifas para disminuir estos in-
centivos, en especial si tienen jurisdicciones veci-
nas sin el impuesto. Por ejemplo, Finlandia redujo 
su impuesto al alcohol en un tercio después de la 
entrada de Estonia a la Unión Europea, ya que en 
el país vecino el alcohol se volvía accesible a precios 
substancialmente menores (Anderson, 2009). Esta 
reducción llevó a un aumento del consumo de al-
cohol y de las muertes relacionadas con el mismo 
(Koski et al., 2007). Por lo anterior, es importante 
adoptar medidas regionales y coordinadas a nivel 
de ciudades, estados y países, de manera que los 
incentivos al contrabando, al comercio ilícito y a la 
evasión tributaria por compra en otras jurisdiccio-
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nes se reduzcan de forma sustancial. Asimismo, el 
fortalecimiento de las administraciones tributarias y 

10| Aunque la evidencia sobre el impacto de los edulcorantes no calóricos (naturales o no naturales) en la salud no es aún contundente, un 
enfoque basado en el principio de precaución tendería a pensar que también el consumo de estos productos debería regularse.

aduaneras es fundamental para mitigar estas exter-
nalidades negativas (OMS, 2014)

D. Sustitución por productos iguales o más nocivos 
Diseñar un buen impuesto saludable que tenga im-
pactos reales en el goce efectivo de los derechos a 
la salud y a la alimentación —más allá de la ténica 
impositiva que se elija (impuesto  ad valorem, espe-
cífico, etc.) y de la cuantificación del costo social— 
supone grandes retos. Uno muy importante es el 
de poder incluir en el impuesto todos los posibles 
sustitutos nocivos al producto que se busca regular, 
ya que el cambio en el precio derivado del impues-
to a ciertos productos puede llevar a cambios en 
la demanda de productos sustitutos o complemen-
tarios, lo que podrían resultar en afectaciones de 
igual o mayor magnitud de los derechos en cuestión 
(Sassi et al., 2013). Sin embargo, identificar a priori 
dichos sustitutos potenciales no es tarea fácil, por lo  
que algunos productos podrían quedar por fuera 
del impuesto. 

Para el tabaco enrollado, por ejemplo, se tiene 
identificados como sustitutos al tabaco picado para 
enrollar, al tabaco sin humo y a los cigarrillos elec-
trónicos. En Estados Unidos estos productos tienen 
un impuesto específico, pero sus tarifas varían. En 

el caso del alcohol, hay estudios que han mostrado 
que algunas drogas como el cannabis o la cocaína 
son sustitutos y que su demanda aumenta cuando 
el precio del alcohol aumenta (Petry, 2001; Sumnall 
et al., 2004). Más importante aún es la compleja re-
lación que existe entre el consumo de tabaco y el 
alcohol. La evidencia muestra que la demanda de 
tabaco se reduce con aumentos del precio del al-
cohol, pero no sucede lo mismo en la vía contraria, 
es decir, no disminuye la demanda de alcohol ante 
aumentos del precio del tabaco (Koksal & Wohlge-
nant, 2011; Pierani & Tiezzi, 2009). Esto sugiere la 
necesidad de gravar más a los primero que a los 
segundos. Finalmente, para el caso de las bebidas 
azucaradas es importante que se incluyan todos 
los productos que tengan alto contenido de azú-
car, como gaseosas, tés, bebidas energizantes y 
jugos, además de los productos con edulcorantes 
no calóricos10. Si esto se logra, se pueden evidenciar 
sustituciones al consumo con productos más salu-
dables, como el agua mineral en el caso de México  
(OMS, 2015). 

    4.2 Impuestos verdes
La revisión realizada para comprender mejor las im-
plicaciones de los impuestos verdes se centra en dos 
tipos de impuestos: 

I. Los impuestos asociados a la emisión de dióxido de 
carbono, material particulado y otros tipos de gases 
nocivos para la salud y el medio ambiente. 

II. Los impuestos a materiales contaminantes, como 
los plásticos de un solo uso. 

Mientras que el primer grupo de impuestos se concen-
tra en gravar las fuentes de energía y los automóviles, el 
segundo se enfoca en las bolsas y botellas de plástico.

La implementación de impuestos a las emisiones pue-
de traducirse en reducciones significativas al fomen-
tar la entrada de firmas con procesos de producción 
más limpios e incluso en el fortalecimiento de la oferta 
energética de fuentes renovables, como lo demuestra 
la simulación con diferentes modelos de equilibrio ge-
neral de una política generalizada de impuestos a las 
emisiones de CO2 en Colombia (Calderón et al., 2016). 

Aun así, en un ejercicio similar para las economías de 
Brasil, Chile y México (Mardones & Flores, 2017), se su-
giere que la efectividad de los impuestos ambientales 
depende en gran medida de la composición nacional 
de la matriz de energía. Para estos tres casos particu-
lares, se encontró que si dicha matriz es más carbo-
no-dependiente, un impuesto al carbono terminaría 
aumentando los precios de la electricidad de manera 
pronunciada, sin que ello implique necesariamente 
una diferencia importante en el nivel de emisiones, por 
lo que debe emplearse en conjunto con otras medidas 
para alcanzar los respectivos objetivos ambientales.

Actualmente, una proporción significativa de países 
tiene algún tipo de impuesto que grava bienes y ser-
vicios asociados a la emisión de gases perversos para 
la salud y el medio ambiente. Los primeros países en 
implementar este tipo de instrumentos a principios de 
la década de 1990 fueron Finlandia, Suecia, Dinamarca, 
Noruega y Países Bajos (CEPAL, 2017b). Los impuestos 
estaban relacionados con el sector energético y bus-
caban principalmente reducir las emisiones de dióxi-
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do de carbono (CO2), aunque en algunos países como 
Suecia también buscaban la reducción de dióxido de 
azufre (SO2) y dióxido de nitrógeno (NO2). Años más 
tarde, un grupo importante de países de distintas re-
giones empezaron a implementar impuestos a las emi-
siones diferenciándose en su alcance y en los bienes y 
servicios que cubre el impuesto (CEPAL, 2017a).

La experiencia de Dinamarca, uno de los primeros ca-
sos, sentó un precedente sobre la utilidad y efectividad 
del impuesto. En 1993, el gobierno danés implemen-
to un impuesto al CO2 que gravaba al comercio y a 
la industria con 50 coronas danesas (6.71 euros) por 
tonelada emitida. Dos años después, este impuesto re-
presentaba el 15% del costo de la electricidad, 23% del 
costo del combustóleo y 35% del costo del carbón, lo 
que evidenció un aumento efectivo del precio de estos 
bienes y servicios. Con el paso del tiempo, el impues-
to fue aumentando de manera gradual y se incluyó el 
impuesto a las emisiones de NO2. Para el año 2000, 
las emisiones de CO2 se habían reducido en un 10% 
y el consumo de energía se redujo en un 15% (Bjor-
ner & Jensen, 2002). Sin embargo, en algunos casos, 
como en la provincia de Columbia Británica en Canadá, 
la reducción en las emisiones producto de este tipo de 
impuestos no fueron tan significativas: en 2008, se im-
puso un impuesto a las emisiones de carbono de los 
combustibles fósiles. La tarifa impuesta inicialmente 
fue de 10 dólares por tonelada de CO2 emitida, la cual 
fue aumentando hasta llegar en 2012 a 30 dólares por 
tonelada emitida. Durante esos 4 años, el impacto del 
impuesto en la reducción de emisiones de diesel fue 
del 1.3% y del total de emisiones de la provincia apenas 
de 0.2% (Bernard & Kichian, 2019).

Por su parte, la experiencia de Francia con el impuesto 

a los vehículos muestra una tendencia a un cambio en 
las ventas que privilegia los vehículos menos contami-
nantes. La porción del mercado de los vehículos clase 
B eficientes en emisiones de CO2 pasó de ser del 20% 
al 50% en 2008, un año después de la introducción de 
la tasa. Las emisiones asociadas a los vehículos, por su 
parte, solo tuvieron una reducción del 5% (Teusch & 
Braathen, 2019).

El recaudo generado por estos impuestos varía depen-
diendo de la tarifa y de la cobertura del impuesto. Se 
estima que en Dinamarca, Italia, Eslovenia y Turquía el 
recaudo por impuestos ambientales ronda el 4% del 
PIB de estos países, mientras que en México, Canadá y 
Estados Unidos el recaudo es cercano al 1% del PIB. En 
América Latina, el recaudo en países como Brasil, Cos-
ta Rica y Honduras es cercano al 2% y en algunos otros, 
este no llega al 1% del PIB, como es el caso de Perú, 
Guatemala o Colombia. Por el lado de los impuestos a 
los combustibles, aunque el recaudo ha venido dismi-
nuyendo en los últimos años, aún representa más de 
dos tercios del recaudo proveniente de impuestos ver-
des en los países OCDE. En América Latina, el recaudo 
por este impuesto varía entre países: en 4 años, Ecua-
dor recaudó 0.11% del PIB; República Dominicana, en 
el 2015, recaudó 0.017% del PIB y en Chile el recaudo 
equivale al 0.02% del PIB (CEPAL, 2017a). 

Para terminar, cabe traer a colación el ejercicio reali-
zado por el gobierno irlandés como un ejemplo de los 
cambios que los impuestos verdes pueden conseguir 
en el comportamiento de las personas: al introducir un 
cobro de 15 centavos por bolsa plástica, se redujo el 
consumo hasta 90%, lo que a su vez condujo a un me-
joramiento notorio de la contaminación generada por 
las bolsas desechadas (Convery et al., 2007).

     RETOS DE IMPLEMENTACIÓN Y TENSIONES CON  
     OTROS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES NORMATIVOS

Los retos que se presentan a la hora de diseñar e implementar un impuesto verde se pueden resumir en 
tres grandes grupos: A) los retos asociados a la estimación del impuesto, de modo que logre capturar el 
costo social de las emisiones y contaminación del medio ambiente; B) los posibles efectos regresivos que 
pueden tener impuestos de esta naturaleza, y C) los efectos en las pérdidas de competitividad y las fugas 
de emisiones a mercados no regulados. 

A. Diseño y eficiencia del impuesto
En el caso de los impuestos directos a la emisión de 
compuestos contaminantes, es un hecho generali-
zado que las tasas impositivas de la mayoría de los 
gases efecto invernadero se encuentran por debajo 
de su nivel de eficiencia, por lo que el sistema de 
precios de mercado aún no logra reflejar los costos 
ambientales de las decisiones económicas de for-

ma precisa (Pigato, 2019). Esta brecha entre la tarifa 
de los impuestos y el costo social producido por las 
externalidades negativas de la producción y el con-
sumo de este tipo de bienes es producto, sobreto-
do, de los subsidios a la energía que prevalecen en 
muchos países y de las dificultades técnicas para di-
señar de forma correcta el impuesto, pero también 
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de una estimación muy baja del costo debido a la 
economía política detrás de estos impuestos (McLu-
re, 2014; Perthuis & Jouvet, 2015). 

Por ejemplo, el carbón, uno de los mayores contri-
buyentes a las emisiones de carbono, con frecuencia 
suele gravarse con una tarifa muy baja y en algunos 

11| Índice que se usa para medir la progresividad de una política pública. Similar al coeficiente de Gini, se construye comparando el área 
bajo la curva de Lorenz con el área bajo una línea proporcional. El valor que arroja este índice para un impuesto progresivo es positivo, para 
un impuesto proporcional es de cero y para un impuesto regresivo es negativo. El índice va desde -1 a 1, en donde el primer valor sería un 
impuesto en el que la persona más pobre paga todo y el segundo en donde la persona con más ingresos paga todo el impuesto.

casos ni siquiera está gravado. La gasolina, el diesel 
y el gas natural, que son los otros contribuyentes, 
si bien cuentan en su mayoría con impuestos ver-
des, tienden a tener una tarifa por debajo de los 
niveles de eficiencia que no logra capturar todo el 
costo de las externalidades negativas (Pigato, 2019). 

B. Efectos regresivos de los impuestos verdes
En lo que se refiere a los efectos distributivos de los 
impuestos ambientales, aunque la mayoría de los 
hallazgos para países “desarrollados” ha contribui-
do a la idea de que este tipo de cargas impositivas 
son siempre regresivas, como en el caso de Dina-
marca (Wier et al., 2005), los estudios en países “en 
vía de desarrollo” tienden a demostrar lo contrario 
(CEPAL, 2019), quizás por diferencias en la compo-
sición socioeconómica y los hábitos de consumo de 
sus integrantes. De hecho, el Banco Mundial señala 
que, aunque dichos impuestos pueden afectar los 
ingresos de los hogares más pobres de manera ne-
gativa, no es una relación automática y puede ser 
enfrentada con otras iniciativas compensatorias o 
con reducciones tributarias en otros ámbitos, mien-
tras que la decisión política de no actuar contra la 
devastación ambiental contribuye en sí misma a un 
esquema regresivo en el que los más acomodados 
se benefician de bienes contaminantes subtributa-
dos (Pigato, 2019). La experiencia de Tailandia apo-
ya esta noción de contrapeso, pues demuestra que 
un impuesto que tenga efectos regresivos (dado el 
mayor costo de la electricidad) y que profundice la 
pobreza puede tornarse progresivo a partir del “re-
ciclaje” del recaudo a través de programas de trans-
ferencias sociales (Saelim, 2019). 

En referencia a los impuestos al consumo de com-
bustibles fósiles, la experiencia chilena apunta ha-
cia un resultado leve o moderadamente progresivo, 
contradiciendo las exigencias de algunos sectores 

políticos de reducir la magnitud del impuesto bajo el 
supuesto de regresividad, dado que la fracción del 
gasto del hogar en gasolina aumenta a medida que 
el ingreso es mayor (Agostini & Jiménez, 2015). Más 
aún, el cálculo de regresividad utilizando el Índice 
de Suits11 indica que la reducción de la tasa que es-
peraba contrarrestar la supuesta regresividad, ter-
mino siendo regresiva en sí misma, mientras que el 
impuesto como tal no se ha vuelto menos progre-
sivo a pesar de mejoras recientes en el nivel de in-
greso de la población estudiada. Al estudiar el caso 
de los impuestos a la gasolina en México, Renner 
(2018) encuentra que, si bien la tasa implementa-
da en 2014 es baja y no tiene efectos considerables 
sobre el bienestar de los hogares dado que solo se 
concentra en productos asociados al CO2, la transi-
ción hacia una base tributable que incorpore otros 
tipos de agentes contaminantes podría aumentar 
los precios de los bienes de consumo de tal forma 
que terminaría por aumentar los niveles de pobre-
za a nivel nacional. Finalmente, la estimación de un 
posible impuesto al consumo de gasolina en Costa 
Rica, donde el consumo de combustibles se concen-
tra en los sectores más ricos de la sociedad, sugie-
re que el mismo sería progresivo, mientras que los 
efectos secundarios, entendidos como la variación 
en los precios de bienes que dependen del consu-
mo de gasolina, serían regresivos, pero en menor 
magnitud y los efectos netos terminarían siendo 
neutrales (Blackman et al., 2010).

C. Los efectos en las pérdidas de competitividad y las fugas  
de emisiones a mercados no regulados
Una de las mayores reservas de las personas respon-
sables de la elaboración de políticas alrededor de los 
impuestos a las emisiones es que pueda provocar 
una pérdida de competitividad frente a otros merca-
dos que no tengan el impuesto. Como los impuestos 
recaen sobre fuentes de energía, la cual es un insumo 
esencial para la producción de casi todo bien y servi-
cio, se elevarían los costos de producción y el precio 

final. Esto representaría una desventaja competitiva 
en mercados internacionales y nacionales, especial-
mente para sectores intensivos en energía. Asimismo, 
existe el temor de que la reducción de emisiones en 
un mercado se trasmita al aumento de emisiones en 
otros mercados o jurisdicciones que no tengan este 
tipo de regulación, lo que se conoce como leakage 
(Baylis et al., 2013; Pigato, 2019).
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Sin embargo, la evidencia que aborda este tipo de 
preocupaciones muestra que estos impuestos no 
generan pérdida de competitividad en países desa-
rrollados (esto, en parte, porque la proporción de los 
costos de energía en el total de costos es muy baja) e 
incluso muestra que para países en desarrollo (Indo-
nesia entre 1990–2015 y México entre 2009–2015) el 
aumento en los costos de la energía mejora el rendi-
miento de las firmas al generar ganancias en produc-
tividad laboral y rentabilidad vía innovación y cambio 
tecnológico (Pigato, 2019). 

En todo caso, los beneficios de los “dividendos” de 
los impuestos verdes pueden compensar las posibles 
pérdidas en competitividad que pudieran presentar-

se (Perthuis & Jouvet, 2015). Los sectores intensivos 
en energía que vean un aumento desproporcionado 
en sus costos de producción se pueden compen-
sar vía créditos tributarios focalizados u otro tipo de 
instrumentos fiscales. Adicionalmente, para reducir 
al máximo la fuga de emisiones de carbono a otras 
jurisdicciones, lo ideal sería adoptar regulaciones 
coordinadas a nivel local, nacional y regional (OCDE, 
Unión Europea, Alianza del Pacífico, etc.) (Smulders & 
Vollebergh, 1999).
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5.
CONCLUSIONES Y DIRECTRICES PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE IMPUESTOS 
SALUDABLES E IMPUESTOS VERDES

Después de analizar las distintas fuentes normativas 
y la evidencia empírica relacionada con los impuestos 
saludables y los impuestos verdes, se puede concluir 
que este tipo de instrumentos fiscales son pertinentes 
para garantizar los derechos a la salud, a la alimenta-
ción y a un medio ambiente sano. La evidencia mues-
tra que estos impuestos generan impactos reales en 
la búsqueda de objetivos de salud pública, seguridad 
alimentaria y nutricional y ambientales, incurriendo en 
costos relativamente bajos. Si bien existen algunos re-

tos en su adopción, estos retos pueden abordarse de 
distintas maneras para lograr ampliar los beneficios de 
estos instrumentos y reducir o compensar al máximo 
los costos asociados. 

A partir del análisis realizado a lo largo del documen-
to, se pueden destilar algunas directrices para que es-
tos impuestos logren promover el goce efectivo de los  
derechos a la alimentación, la salud y a un medio am-
biente sano.

    5.1 Impuestos saludables 

El diseño del impuesto es importante para su efectividad. A la hora de escoger las distintas alternativas que 
existen, se deben tener en cuenta los costos y beneficios de cada una. La evidencia y las recomendaciones 
de expertos apuntan a que el impuesto debe ser específico, es decir, gravar el contenido del producto. 

Sin embargo, hay diferencias según cada producto. Para los impuestos al tabaco, por ejemplo, se recomien-
da ajustar la base gravable al volumen y no al peso del tabaco, ya que se podría servir como incentivo para 
que la industria produzca tabacos más livianos, aunque igualmente dañinos para la salud (OMS, 2014). Para 
el alcohol, se recomienda ajustar la tarifa al contenido de alcohol de la bebida, al igual que se recomienda 
ajustar la tarifa a los gramos de azúcar en el caso de las bebidas azucaradas (Sassi et al., 2013). Es importan-
te tener en cuenta que, si bien los impuestos específicos son más fáciles de administrar, deben ajustarse 
anualmente a la inflación, lo que puede llegar a ser menos viable desde el punto de vista política (Bird, 
2015). Por último, es crucial incluir dentro de los bienes gravados a los que se puedan considerar sustitutos 
y que tengan las mismas externalidades negativas discutidas en las secciones 2 y 4 de este documento.

Estos instrumentos económicos deben ser complementados con otras estrategias enfocadas a la reduc-
ción de los daños a la salud para que tengan efectos sólidos. Dentro de estas estrategias se encuentran 
la prohibición de publicidad en sitios y poblaciones determinadas, el etiquetado claro que contenga infor-
mación sobre su contenido, y las campañas de difusión de información y advertencia sobre los riesgos del 
consumo de estos productos (Sornpaisarn et al., 2017; Banco Mundial, 2020; OMS, 2011).

Si bien la evidencia muestra que los efectos que estos impuestos pueden generar en el contrabando y 
el comercio ilícito son relativamente bajos, se pueden recomendar estrategias para mitigar esos efectos. 
Dentro de estas se encuentra el fortalecimiento de las estrategias de seguimiento de las administraciones 
tributarias para enfrentar la evasión de impuestos, aunque también es deseable que se logre adoptar la 
misma regulación en jurisdicciones vecinas (Faulkner et al., 2011; Lai et al., 2007; OMS, 2014). 
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Los impuestos saludables pueden tener un impacto inicial regresivo al ser un impuesto que no tiene en 
cuenta la capacidad de pago de las presonas contribuyentes. Por esto es muy importante que los recursos 
que provengan de estos impuestos se destinen al sistema de salud y a otras estrategias de salud pública. 
A largo plazo, estas inversiones generan beneficios en la población de menores ingresos que compensan 
esta regresividad (Allcott et al., 2019). 

Por último, es importante comunicar de forma masiva estas iniciativas al compartir los beneficios que trae 
el impuesto, así como el destino de los nuevos recursos provenientes del mismo, de manera que puedan 
ser ampliamente debatidos por la ciudadanía. De igual forma, la divulgación de información es un contra-
peso a la presión de la industria y de los grupos de interés por bloquear las iniciativas legislativas en los 
parlamentos, sobre todo en el momento en que estas medidas son anunciadas (Buckton et al., 2018).

    5.2 Impuestos verdes 

Para que los impuestos verdes tengan efectos que puedan contribuir al goce efectivo del derecho a un 
medio ambiente sano, deben incorporar en su diseño el costo social real de las emisiones de carbono o de 
la externalidad negativa que se busca compensar. Si no se logra fijar la tarifa a la valoración de estos costos, 
la medida puede ser inefectiva (Perthuis & Jouvet, 2015). Asimismo, es muy importante que el impuesto 
recaiga sobre todas las actividades que generan los impactos negativos ambientales que se buscan mitigar 
(Renner, 2018).

El uso de los recursos provenientes de los impuestos verdes es muy importante para alcanzar el doble o 
triple dividendo que este instrumento tiene el potencial de generar. Si bien los recursos se pueden utilizar 
para mitigar los impactos ambientales de la producción de bienes y servicios intensivos en emisiones, tam-
bién pueden ser utilizados para invertir en bienes y servicios públicos, como proyectos de infraestructura, 
escuelas y hospitales públicos. Estas inversiones reducen la vulnerabilidad de los hogares y territorios más 
marginados a los impactos del cambio climático, por un lado, y, por el otro, benefician en mayor medida a 
los hogares más vulnerables, teniendo así un impacto en los niveles de desigualdad. En los casos en que 
sean evidentes los impactos regresivos por el aumento del precio de bienes y servicios básicos o haya 
impactos en la competitividad de sectores intensivos en energía, los recursos extras se pueden usar en 
transferencias y subsidios para compensar (CEPAL, 2017a; Perthuis & Jouvet, 2015; Pigato, 2019; Postic et 
al., 2019; Renner, 2018).

El recaudo extra generado por los impuestos verdes puede abrir campo a la eliminación o reducción de 
impuestos regresivos, como los impuestos al consumo, o de impuestos distorsivos en el empleo, como 
los impuestos a la nómina. De esa manera, estos instrumentos pueden generar beneficios adicionales en 
equidad, crecimiento económico y en materia de formalización laboral (CEPAL, 2017a; Perthuis & Jouvet, 
2015; Postic et al., 2019).

Finalmente, al igual que en el caso de los impuestos saludables, es crucial socializar ampliamente los be-
neficios de estos instrumentos a la sociedad, así como el uso de los recursos generados por el impuesto, 
con el fin de reducir las presiones de grupos de interés. Incluso se recomienda aplicar algunas medidas 
compensatorias a los sectores y grupos poblacionales afectados antes de la implementación del impuesto 
para obtener un mayor apoyo de la opinión pública (Aidt, 2010; Pigato, 2019).
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